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INFORME SECRETARIAL  

 

Barranquilla, 10/02/2021 

 

  

Radicado 08-001-33-33-014-2018-00199-00 

Medio de control Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho 

Demandante Esther Sofía Domínguez Barrios 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Distrito Especial, 

Industrial y Portuario de Barranquilla – Secretaria de 

Educación Distrital. 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

  

 

INFORME 

Señor juez: paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que se debe 

reprogramar la fecha para la realización de la audiencia conciliaciòn en el proceso de la 

referencia, por cuanto la misma no se pudo llevar a cabo, por motivos de fuerza mayor. 

 

PASA AL DESPACHO 

Para considerar la reprogramación de la audiencia de conciliaciòn.  

 

 

CONSTANCIA 

 

 

 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 

 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Radicado 08-001-33-33-014-2018-00199-00 

Medio de control Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho 

Demandante Esther Sofía Domínguez Barrios 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Distrito Especial, 

Industrial y Portuario de Barranquilla – Secretaria de 

Educación Distrital. 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 

CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con el informe que se antecede, se tiene que este Despacho a través de auto 

proferido el 18 de enero de 2021, programó para el día 4 de febrero de 2021, a las 2:30 

P.M., la celebración de la audiencia de conciliación. 

Sin embargo, la misma no se pudo llevar a cabo, por cuanto en la mencionada fecha, el 

suscrito presentaba quebrantos de salud, por lo tanto, es del caso reprogramar la 

celebración de la audiencia de conciliación. 

Por lo anterior el Juzgado Catorce (14º) Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla, 

 RESUELVE:  
 

1º.- Reprográmese la fecha para la celebración de la audiencia de conciliación en el 

presente proceso, y como consecuencia cítese a las partes del proceso, a sus apoderados, 

a la Procuradora Judicial Delegada ante este despacho, para que el día jueves dieciocho 

(18) de febrero de 2021, a las 2:30 p.m., asistan a la diligencia, la que se llevará a cabo a 

través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

2°.- Adviértase a las partes que la asistencia a esta audiencia es de carácter obligatorio y 

de conformidad con lo preceptuado en el inciso 4° del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, 

se les hace saber que, si el apelante no asiste a la audiencia, se declarará desierto el 

recurso.  

 

3º.- Reiterar a las partes atender las pautas señaladas en el auto del 18 de enero de 2021, 

para la celebración de la audiencia. 
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NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 011 DE HOY  11/02/2021 A LAS 8:00 A.M. 


